
Talking points  

Taller en Cartagena 

Participación de ONU Mujeres en acto inaugural. 

 

 

• Saludos y agradecimiento por la invitación a ONU Mujeres para 

participar de este importante evento que tiene entre sus principales 

objetivos continuar el trabajo adelantado entre socios para atender de 

forma cada vez más articulada e integral todos los eslabones vinculados 

a la prevención, atención y sanción de todas las formas de violencia 

contra las mujeres y las niñas, reforzando las alianzas y el trabajo 

conjunto, para de esta forma apuntar al empoderamiento y la cada vez 

mayor autonomía física de las mujeres y las niñas. 

 

• Sin duda alguna, a pesar que en las últimas tres décadas, sobre todo en 
nuestra región latinoamericana y del caribe, se han dado avances muy 
significativos, tanto en materia legislativa como en el diseño, y la 
ejecución de políticas públicas, -incluyendo la prestación de servicios y 
la generación de estadísticas-, la realidad sigue dando muestras 
contundentes sobre la condición aun preocupante y gravosa en materia 
de violencia por razones de género. 

 

• Por ejemplo: En América Latina aproximadamente 1 de cada 3 mujeres 
sufre violencia por parte de su pareja íntima. Y en esta región se ubican  
14 de los 25 países con mayor tasa de femicidio en el mundo.  
 

• La región sigue enfrentando desafíos en la implementación de leyes y 
políticas de violencia contra las mujeres y el femicidio. No hay suficiente 
evaluación sobre la aplicación y el cumplimiento de la legislación y las 
políticas existentes; faltan fondos consistentes y adecuados para 
implementar los planes de acción nacionales sobre VAWG; existen altos 
niveles de impunidad en todas las formas de violencia contra la mujer; 
falta de recopilación de datos armonizados y comparables para las 
políticas basadas en evidencias y la necesidad de hacer frente a la 
continuidad de la violencia desde el conflicto hasta el post conflicto y 
hasta la seguridad ciudadana. A esto se suma el creciente 



conservadurismo y la reacción violenta contra los derechos de las 
mujeres que están afectando a la región. 
 

• Esto nos muestra claramente la necesidad que tenemos a fin de crear y 
fortalecer las estrategias en el abordaje de estas manifestaciones de 
violencia que se mantienen arraigadas en la cotidianidad de la vida de 
las mujeres y las niñas y el requerimiento de acciones urgentes  y 
oportunas que reduzcan las altas tasas de prevalencia e incidencia de 
este tipo de delitos, la impunidad, y la inseguridad ciudadana, la trata 
de personas, los efectos de las migraciones, a lo que además se suman 
las afectaciones producto de la interseccionalidad.  
 

• Todo ello nos obliga a redoblar nuestros esfuerzos para fortalecer 
nuestras intervenciones y acciones de manera que todas las formas de 
violencia, y en especial su forma extrema, como lo es el femicidio, 
disminuyan con un paso más acelerado hacia su erradicación. 

 

• Como es conocido, ONU Mujeres tiene entre sus mandatos particulares, 

contribuir para poner fin a la violencia contra las mujeres, y es así que, 

desde la ONU, se suma al esfuerzo conjunto para trabajar la Agenda 

2030 para así alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en 

especial los Objetivos 5, sobre Igualdad de Género y 16, sobre la 

construcción de sociedades pacíficas, más justas e incluyentes, de 

manera que eliminemos toda forma de discriminación y violencia contra 

las mujeres.  ONU Mujeres se enfoca nuestro trabajo en violencia en las 

áreas de: leyes y políticas, acceso a la justicia, datos y estudios de 

violencia y la prevención. 
 

• Es por ello que entre nuestras actividades relevantes desarrollamos 

acciones conjuntas con mecanismos de interlocución tales como el 

MESECVI, dado su alcance y rol estratégico y su especial dedicación al 

monitoreo de las políticas públicas y el trabajo sobre  generación de 

indicadores que se constituyen en elementos centrales para el debido 

abordaje  de la violencia contra las mujeres tanto a nivel nacional como 

regional.  



 

• A partir de 2016, ONU Mujeres ha trabajado conjuntamente con el 

MESECVI) en una alianza fuerte para apoyar el desarrollo de una Ley 

Modelo sobre Femicidio / Feminicidio, que fue aprobada en diciembre 

de 2018. 
 

• En estos momentos, desarrollamos una agenda conjunta para hacer 

abogacía e incidencia para la adopción de la Ley Modelo sobre Violencia 

Política y litigio estratégico.  
 

• En el area de acceso a la justicia, una primera herramienta elaborada 

por ONU Mujeres y la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos 

Humanos en la región de América Latina y el Caribe fue el Modelo de 

Protocolo latinoamericano de investigación de las muertes violentas de 

mujeres por razones de género (femicidio/ feminicidio).  Brasil fue el 

primer país en adaptar el Protocolo, lo que llevó a la aprobación de 

legislación emblemática sobre feminicidio en marzo de 2015.  ONU 

Mujeres, Eurosocial y la Oficina del Alto Comisionado apoyaron la 

adaptación del protocolo del femicidio/feminicidio en Argentina y ahora 

Guatemala está en proceso de adaptación y hay compromiso de seguir 

colaborando junto en la adopción en Uruguay.  Además, hay interés de 

otros países.   
 

• En los últimos años, ONU Mujeres y Eurosocial han formado una alianza 

importante para impulsar la adaptación e implementación del protocolo 

y a trabajar el acceso a la justicia. Parte de este compromiso es apoyar 

la Red de Genero de la Asociación Iberoamericana de Ministerios 

Públicos, un espacio único donde los Ministerios Públicos pueden 

desarrollar conjuntamente herramientas concretas para investigar y 

procesar crímenes de genero contra las mujeres, para armonizar los 

protocolos y las medidas en todos los países e intercambiar 

experiencias. 
 

  



• Teniendo cada vez más clara la importancia de actuaciones conjuntas y 

asociadas estamos dando inicio al Programa Regional Spotlight, el cual 

es parte de la alianza mundial entre la UE y las Naciones Unidas para 

poner fin a la violencia contra las mujeres, que en el caso de la región 

latinoamericana abordará en especial, el femicidio, buscando innovar y 

asegurar un enfoque en el caso de las mujeres que enfrentan múltiples 

formas de discriminación.   
 

 

• Este es un Programa orientado en abordar aspectos del femicidio que se 

extienden más allá de las fronteras y que no pueden resolverse por 

completo desde una perspectiva nacional. Este componente regional 

alentará a las instituciones regionales a avanzar en políticas, 

recopilación de datos y la prevención del femicidio.  Se espera agregar 

valor, maximizar la inversión y contribuir en la escala, la sostenibilidad, 

la visibilidad, las lecciones aprendidas y la replicación de programas para 

prevenir y abordar el femicidio en toda la región de América Latina, 

especialmente en Centroamérica. 

 

• La iniciativa Spotlight entre otras, es una de las oportunidades en las que 

las agencias participantes de Naciones Unidas, y otros socios como 

Eurosocial, MESECVI, gobiernos y la sociedad civil entre otros, hemos 

apostado por la acción conjunta, concertada y articulada, de manera 

que los esfuerzos se concentren y condensen brindando a la población 

beneficiaria, en este caso las mujeres y las niñas una respuesta más 

integral y consolidada. 

 

• Para finalizar, reiteramos nuestro franco compromiso para contribuir 

con el cumplimiento de los objetivos de la jornada que hoy nos reúne 

en un dialogo constructivo, proactivo y sobretodo dispuesto a ser parte 

de toda iniciativa que apunte a la eliminación de la violencia contra las 

mujeres y las niñas para así garantizar el respeto de sus derechos 

humanos y se alcance así su plena autonomía física. 

 


